
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICADO N°243 /

El Secretario Municipal que suscribe certifica que, en la Sesión Ordinaria N°151

del Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada el 18 de diciembre de 2020, se adoptó por la

unanimidad de los Concejales y con el voto favorable del Alcalde, el siguiente acuerdo:

• Aprobar la modificación presupuestaria, contenida en el Ord. N®310 de fecha 11 de

diciembre de 2020, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas, que es del

siguiente tenor:

TU. SUBT. ITEM. ASIGN DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

115.12.10
CxC Recuperación de
Préstamos

2.740.847.357

115.13.01 Del Sector Privado 1.636.000

115.13.03 De Otras Entidades Públicas 393.310

215.33.03 Aporte Vecinal 1.636.000

215.35.01
Saldo Final de Caja Recursos
Propios.

2.741.250.667

TOTALES 2.742.876.667 2.742.876.667

La Secretaría Municipal deberá confeccionar el Decreto Alcaldicio correspondiente.

Se extiende el presente certificado para la Dirección de Administración y Finanzas,

Secretaría Comunal de Planificación, Departamento de Control, Administración Municipal y

Alcaldía.

VILLA ALEMANA, 18 de diciembre de 2020.
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